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ciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria, y 34.10 de la Ley 26/84, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, de 19 de
julio.

Almería, 10 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34, de Granada.

Interesado: Margarita García Aróstegui.
Expediente: GR-42/03-M.
Infracción: A la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la

notificación de la presente resolución.

Interesado: Ghassan Omari.
Expediente: GR-45/02 E.P.
Infracción: A la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente

sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a

partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto.

Interesado: Taurina del Poniente, S.L.
Expediente: GR-52/03-E.T.
Infracción: A la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potes-

tades administrativas en materia de espectáculos taurinos.
Sanción: Multa de 5.509,28 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento

Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Interesado: Electrodomésticos Rodríguez Vela, S.L.
Expediente: GR-76/03-M.
Infracción: A la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 5.110 euros.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Interesado: José Antonio Escobar Ramírez.
Número expediente: GR-86/03-E.P.
Infracción: A la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Sanción: 30.050,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento

Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Interesado: Andrés Carmona Cánovas.
Número de expediente: GR-92/03-E.P.
Infracción: A la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Sanción: 300,51 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento

Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Granada, 4 de julio de 2003.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando propuesta de resolución y liquidación,
formuladas en el expediente sancionador incoado que
se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta, reso-
lución y liquidación formuladas en el expediente sancionador
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para
que sirva de notificación del mismo; significándole que en
el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente, en
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva; pudien-
do formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Gobernación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza
en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si trans-
curriese el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
notificación de la presente resolución, sin que haya sido inter-
puesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace
referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de
la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente H-33/03-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José

Manuel García Pérez.
C/ Ntra. Sra. de la Soledad, núm. 91, 2.º Cantillana

(Sevilla).
Hechos probados: El picador José Manuel García Pérez,

intervino en el festejo celebrado en la plaza de toros de Paterna
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del Campo el día 16 de marzo de 2003 a lomos de un caballo
con ambos ojos vendados, impidiendo ver al mismo durante
la ejecución de la suerte de varas.

Infracción: Artículo 72.2 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos, aprobado por Real Decreto 145/1996, de 2 de
febrero.

Tipificación: Art. 15.k) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Una multa de 150 euros, por la infracción grave

observada.

Huelva, 3 de julio de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando la resolución de disolución a la enti-
dad Unión de Coop. Almerienses de Trabajo Asociado.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este Anuncio
que se ha dictado la siguiente resolución de disolución de
dicha entidad.

Entidad: Unión de Coop. Almerienses de Trabajo Aso-
ciado.

Dirección: Paseo de Almería, 49. 04001, Almería.
Asunto: Notificando resolución de disolución, en la que

se acuerda:

Primero. Declarar disuelta a la entidad «Unión de Coop.
Almerienses de Trabajo Asociado», en virtud de lo establecido
en el artículo 6 de la Orden de 26 de julio de 1999, sin
perjuicio de que pueda ser reactivada, por aplicación del ar-
tículo 112 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas.

Segundo. Que se practique el correspondiente asiento de
inscripción de la mencionada disolución en el Libro de Ins-
cripción de Federaciones y Asociaciones Cooperativas de la
Unidad Central del Registro de Cooperativas y se notifique
a los interesados en la forma prevista en los artículos 58 y
59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
advertencia expresa de que contra la Resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114
y siguientes de la citada Ley.

Sevilla, 14 de julio de 2003.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando la resolución de disolución a la enti-
dad Unión de Cooperativas Gaditanas de Trabajo
Asociado.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, dada la imposibilidad de practicar notificación a la enti-
dad interesada, que a continuación se relaciona, en el último
domicilio conocido, se le comunica a través de este Anuncio

que se ha dictado la siguiente resolución de disolución de
dicha entidad.

Entidad: Unión de Cooperativas Gaditanas de Trabajo
Asociado.

Dirección: Acacias, 10, bajo. 11007, Cádiz.
Asuntos: Notificando resolución de disolución, en la que

se acuerda:

Primero. Declarar disuelta a la entidad «Unión de Coo-
perativas Gaditanas de Trabajo Asociado», en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 6 de la Orden de 26 de julio de 1999,
sin perjuicio de que pueda ser reactivada, por aplicación del
artículo 112 de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas.

Segundo. Que se practique el correspondiente asiento de
inscripción de la mencionada disolución en el Libro de Ins-
cripción de Federaciones y Asociaciones Cooperativas de la
Unidad Central del Registro de Cooperativas y se notifique
a los interesados en la forma prevista en los artículos 58 y
59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
advertencia expresa de que contra la Resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114
y siguientes de la citada Ley.

Sevilla, 14 de julio de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la Organización Empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo
se hace público que en este Consejo, el día 9 de julio de
2003, fue depositada la modificación de los Estatutos de la
organización empresarial denominada Aproliva Sevilla-Huelva.

La modificación afecta a los artículos 3, 6, 7, 17 y 18,
entre ellos el del domicilio social, pasando a ubicarse en la
calle Progreso, núm. 39, de Sevilla.

Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General
Ordinaria celebrada el día 17 de junio de 2003, figura doña
Isabel León Molinari, como Secretaria de dicha organización.

Sevilla, 10 de julio de 2003.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución Denegatoria.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dada la imposibilidad de practicar la notificación a las entidades
interesadas, que a continuación se relacionan, se les notifica
el correspondiente acto administrativo.

1. MA/EE/1387/2001. Peritaciones Mainake, S.L. C/E
Salitre núm. 32. 29002 Málaga.

2. MA/EE/1773/2001. Finca El Campillo. Cdad. de
Regantes. Con. Entrerríos s/n. 29650 Mijas.


